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RESUMEN: 
Al hablar de los códigos deontológicos del periodismo, lo primero que llama la atención 

es observar cómo los propios profesionales manifiestan tener un importante 
desconocimiento en torno a ellos. Las causas de esa carencia de referentes de 
estándares éticos responden, a juicio de los periodistas, a tres factores fundamentales: el 
individualismo existente en el sector, la entrada de grupos empresariales y las 
condiciones laborales. Estos tres ámbitos requieren una profunda reflexión, ya que son 
los que de una forma determinante están marcando y delimitando las actuaciones y 
decisiones en torno al uso y aplicabilidad de la ética en la labor de la profesión. 

Para suplir la insuficiencia antes aludida, los periodistas recurren a dos soportes o ejes 
principales, en los que sustentan la práctica de su trabajo diario: sus valores personales 
—lo que denominan ‘su sentido común’— y su experiencia profesional. 

Efectivamente, la ética profesional en el quehacer diario de los periodistas está 
condicionada por factores intrínsecos y extrínsecos: en algunas ocasiones, la 
incorporación de valores deontológicos a la praxis cotidiana es consecuencia de 
decisiones personales, mientras que otras veces su toma en consideración se ve influida 
por el medio, el sector, el grupo empresarial… 

Estas conclusiones forman parte de una investigación más amplia, realizada 
simultáneamente en sus respectivas comunidades autónomas por equipos de cuatro 
universidades: Pompeu Fabra, Carlos III, Sevilla y País Vasco. 

En esta ocasión, se presentan por categorías los principales aspectos que motivan el 
respeto de los comportamientos éticos establecidos por parte de los periodistas que 
desarrollan su labor en Euskadi o, por el contrario, los factores que actúan como frenos o 
barreras para su observancia. A través de un trabajo de campo cualitativo-cuantitativo, se 
han diagnosticado y evaluado los principales conflictos éticos con los que se encuentran 
y, en su caso, cómo los resuelven. 

 
Palabras clave: ética, periodistas, praxis, factores condicionantes. 
 
1. INTRODUCCIÓN 
En este trabajo se presentan parte de los resultados de una investigación que, bajo el 

título Ética y excelencia informativa. La deontología periodística frente a las expectativas 
de la ciudadanía en Euskadi ha sido desarrollada entre los años 2006 y 2009 por un 
equipo de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación de la Universidad del 
País Vasco*. 

Los objetivos del estudio consistían en hacer un diagnóstico de las principales 
motivaciones o móviles que impulsan a los periodistas de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco (CAPV) a asumir o no una práctica ética consecuente con su quehacer 
cotidiano y, también, en realizar el análisis de los principales frenos o barreras que, 
presumiblemente, les impiden o dificultan la observancia en su tarea diaria de unas 
normas deontológicas o, lo que es lo mismo, de unas pautas de buena conducta 
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previamente establecidas. Se trataba, en fin, de una labor de evaluación de los principales 
conflictos éticos a los que tienen que enfrentarse los profesionales de la información a lo 
largo de su trayectoria. Para finalizar este trabajo se realizó un test y checking de los 
principios fundamentales que conforman las normas del Código Deontológico de la 
Profesión Periodística, de la Federación de Asociaciones de Periodistas de España 
(FAPE), para tratar de averiguar la valoración y el grado de aplicación que de ellas 
realizan los periodistas. 

La metodología empleada ha reunido elementos cualitativos y cuantitativos; en cuanto 
a los primeros, se realizaron una veintena de entrevistas en profundidad a otros tantos 
informadores, todos ellos en activo, representantes de los medios más significativos de 
Euskadi, en todos sus soportes —prensa escrita, radio, TV y prensa digital—, que fueron 
seleccionados en función de factores como la territorialidad, el sexo y la tipología del 
periodismo que desarrollan habitualmente. Para el análisis cuantitativo se realizó, en 
primer lugar, una campaña informativa sobre la investigación entre los profesionales, a los 
que a continuación se les pidió, aleatoriamente, responder a un cuestionario 
semiestructurado de aplicación online. Cerca de doscientos de ellos la respondieron. 

 
2. CONOCIMIENTO DE LOS CÓDIGOS DEONTOLÓGICOS 
A la hora de hablar de los códigos deontológicos, lo primero que llama la atención es 

observar cómo los profesionales entrevistados manifiestan mayoritariamente tener un 
importante desconocimiento en torno a ellos: aunque casi todos saben de la existencia de 
los libros de estilo —códigos internos de los medios—, muchos pecan de ignorancia 
respecto a los códigos. 

El desconocer cuáles son las normas por las que se debería regir la praxis profesional, 
ocasiona que los periodistas aludan a dos soportes en los que basar su forma de actuar: 
sus valores personales (o lo que denominan ©su sentido común©) y su propia experiencia. 

A este respecto, estiman que la conducta apropiada “se aprende con el roce, 
trabajando, poco a poco". Esta idea de amoldarse al estilo del medio es general entre los 
periodistas, cualquiera que sea el soporte en el que desarrollan su labor. En esa tarea de 
aprendizaje no obvian la existencia de conflictos de orden doméstico, entre los diferentes 
estamentos de las redacciones e, incluso, entre los compañeros de la misma posición. 

Lo que todo ello deja traslucir es una escasa notoriedad de estándares y la presencia 
de estos referentes internos como las únicas guías a las que aferrarse, y que responde, a 
juicio de los consultados, a tres factores fundamentales: el individualismo existente en las 
redacciones, la entrada de los grupos empresariales y las condiciones laborales. Estos 
tres ámbitos requieren una profunda reflexión, ya que cuentan con una gran incidencia en 
el sector y son los que de una forma determinante están marcando y delimitando las 
actuaciones y decisiones en torno al uso y aplicabilidad de la ética en la profesión. 
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El individualismo del sector se manifiesta en el hecho constatado de que la 

productividad y la competitividad entre los medios prima sobre las directrices recogidas en 
los códigos. Un 64,5% de los encuestados considera elevado el escaso asociacionismo y 
la poca defensa de la profesión. Esto se debe, a su juicio, a que se trata de un sector en 
el que existe una alta competitividad, lo que genera que los periodistas que trabajan en 
los medios vean al resto, más que como compañeros, como competidores, de manera 
que el obtener primero la noticia o el reconocimiento de la empresa o el éxito profesional 
se anteponen a la solidaridad y a las posibles vías de colaboración y unión. 

La creciente fuerza de los grupos empresariales también es mencionada como factor 
distorsionante de la buena praxis en la profesión. Reconocen que las empresas han ido 
imponiendo sus propias normas de funcionamiento, no basadas en la práctica ética del 
periodismo, sino en la rentabilidad y en los beneficios empresariales. 

Así, no parece extraño que en la CAPV el grado de asociacionismo existente no sea 
muy elevado: sólo un 53,5% de los encuestados manifiesta pertenecer a algún colectivo 
de tipo profesional (asociaciones o sindicatos). 

Por otra parte, la fuerza del mercado y la creciente inestabilidad laboral que asola la 
profesión e impide su dignificación, se apuntan como factores extremadamente 
distorsionadores: sólo en una minoría de las empresas a las que pertenecen los 
entrevistados su futuro está, en mayor o menor medida, garantizado; la mayor parte de 
los periodistas están subcontratados y no pertenecen a la plantilla. Además, las empresas 
han ido imponiendo sus propias normas de funcionamiento, no basadas en la práctica 
ética del periodismo, sino en la rentabilidad y en los beneficios empresariales. 

Estas condiciones precarias, y en algunos casos degradantes, en las que se 
desenvuelve el profesional tienen obviamente una gran influencia real en la calidad del 
periodismo que se practica. 

Además, en este escenario laboral, la profesión del periodismo se suele ligar muchas 
veces a la juventud y a la competitividad, lo que no siempre es positivo, ya que la 
experiencia de alguien que lleva muchos años en el oficio puede significar una importante 
aportación al quehacer informativo; se ha producido un menosprecio de la veteranía y de 
lo que ésta aporta frente a la juventud, quedando muy limitados los ámbitos en los que los 
profesionales más experimentados son valorados y considerados como un ©valor añadido©. 
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3. AUTOPERCEPCIÓN DEL PROFESIONAL DEL SECTOR PERIODÍSTICO 
Durante los últimos años, la escasa especialización que, al parecer, es requerida en el 

oficio ha favorecido que se haya dado un gran intrusismo (sobre todo en radio y TV), lo 
que ha derivado en una pérdida de calidad, profesionalidad y seriedad. La principal 
responsabilidad de esta situación es asumida por los periodistas como propia, por haber 
ejercido una dejación de sus derechos y funciones, preocupándose únicamente por ellos 
mismos y su realidad más inmediata. 

Si se observan los principales problemas que los encuestados señalan como 
afecciones fundamentales dentro de su profesión, vemos cómo surgen algunos de los 
conflictos anteriormente mencionados: un 79,7% de los entrevistados considera que 
existe una alta influencia de los intereses económicos y políticos sobre los periodísticos; 
además, un 66,3% cree que hay una alta falta de respeto hacia la autonomía de los 
profesionales, y un 58,7% menciona una elevada influencia de los índices de audiencia. 

Junto con éstos se señalan otros problemas que, aunque de manera menos intensa, 
también están afectando a la profesión: la falta de una deontología eficaz, una alta 
concentración de los medios, una baja conciencia de la responsabilidad social del 
periodista y una confusión en las tareas periodísticas. 

 

 
En el ámbito personal, todos los cambios vivenciados a nivel profesional durante los 

últimos tiempos han generado una serie de sentimientos que ha ocasionado en los 
periodistas una profunda desmotivación. Esto ha traído como consecuencia que 
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manifiesten tener para con el medio, su trabajo y su situación laboral un grado de 
satisfacción más bien escaso. 

Son los jóvenes menores de 30 años y aquellos que trabajan en prensa escrita los que 
dicen sentirse menos satisfechos y los que perciben un menor respeto por parte del medio 
en el que trabajan hacia la tarea que realizan. 

Frente a un pasado, no muy lejano, en el cual la figura del periodista resultaba 
estimada por los valores que transmitía, tales como la veracidad, la objetividad, la 
transparencia, la crítica, el control, etc. —en definitiva, el respeto—, ahora aparece como 
una profesión desprestigiada en la que predominan valores como la subjetivad, la 
opacidad, el conformismo, la manipulación o la sumisión, es decir, el oportunismo. 

Por eso no resulta extraño la sensación que manifiestan de haber pasado de sentir 
orgullo por ejercer esta profesión a pasar cierta vergüenza por pertenecer a ella. 

 
4. GRADO DE APLICABILIDAD  DE LA ÉTICA EN LA PRAXIS DIARIA: FRENOS Y 

MOTIVACIONES 
Los factores que motivan a los periodistas a mantener una buena conducta o un código 

de valores en su trabajo son fundamentalmente de orden intrínseco, y provienen de sus 
convicciones y moral personal. Sin embargo, frente a ellos se sitúan una serie de 
elementos o factores extrínsecos que ejercen también una fuerte fuerza constrictora y 
limitadora del grado de aplicabilidad que, finalmente, se puede realizar de la ética en el 
trabajo diario, y que aparecen materializados en forma de presiones, recibidas de la 
empresa y de los lobbys o grupos de influencia. Esto genera que, frente a atributos como 
la rapidez, la responsabilidad, la veracidad, la objetividad y la honradez, prime el imperio 
del poder. 

Las presiones o injerencias que puede llevar a cabo la empresa vienen determinadas 
principalmente por dos factores: la línea editorial y los factores del mercado. En cuanto al 
primero de ellos, el encuadre de los ideales en el cual un medio de comunicación se 
desenvuelve determina, igualmente, las pautas con las que trata la información. El 
ejemplo más habitual es el referente a la terminología a utilizar en los contenidos 
informativos: se indican denominaciones, adjetivos, etc. que, aunque no sean del agrado 
de los profesionales, éstos se ven compelidos a utilizar, sin que les quede el mínimo 
resquicio para manifestar su opción personal. 

Se entiende —y así lo asumen— que los directrices de la empresa que les da empleo 
son inviolables, deben cumplirse y, que si, en un supuesto excepcional, se cuestionara su 
acatamiento, ellos llevarían "las de perder" y, seguramente, acarrearía la ruptura de su 
relación laboral con el medio. 

Respecto a la presión soportada por los periodistas y que les ha podido suponer 
limitaciones en la realización de un trabajo en libertad o, incluso, en la aplicación de 
prácticas éticas que no se consideran correctas, en el caso de la CAPV más del 80% de 
los encuestados considera no haberse encontrado en esa situación habitualmente, un 
54,1% afirma que nunca o casi nunca ha recibido directrices que le exijan llevar a cabo 
una conducta contraria a lo que se entiende como una buena práctica periodística, y un 
27,3% son los que las han sentido pocas veces. Únicamente un 8,7% del colectivo afirma 
haberlas percibido con bastante frecuencia, siendo éstos, sobre todo, profesionales de 
edad media (de 31 a 40 años), o que trabajan en televisión, o aquellos que lo hacen en el 
ámbito de la política. 

Los que propician una mayor vulneración de la ética del periodismo a través de las 
consignas que transmiten parecen ser los propietarios de los medios (75,0%), seguidos 
por los cargos directivos y responsables de las programaciones (64,0%). Por el contrario, 
los que menos la transgreden son los cargos intermedios de las redacciones (27,9%) y los 
periodistas de base (55,8%). 
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En segundo lugar, los factores de mercado (léase la competitividad, la productividad, 

las ventas, la audiencia, etc.) determinan también los procesos de trabajo realizados. Los 
entrevistados son conscientes que los medios están inmersos en una gran rivalidad en la 
que lo que prima es la búsqueda de audiencias. Esa competencia determina que, al tener 
el potencial cliente cada vez mayor oferta, la necesidad de comercializar el servicio del 
periodista, de vender información, ocupar una cuota de mercado y de llegar al público 
"como sea" mediatiza casi absolutamente la labor cotidiana del informador, y confiere un 
punto de debilidad a la profesión que hace que la calidad del trabajo periodístico baje 
ostensiblemente. Esta percepción de que lo comercial y lo estrictamente empresarial 
prima cada vez en mayor medida es, asimismo, una sensación casi general entre los 
profesionales: “[la empresa] tiene a gente por detrás y, a veces, no quiere que salga cierta 
información que pueda perjudicar a inversores...”. 

Junto a estos factores, los entrevistados reconocen que existen, de igual forma, una 
serie de grupos de presión que ejercen su influencia sobre el medio y la noticia, con el fin 
de obtener los resultados deseados. Las principales vías a través de las cuales lo hacen 
son: 

Consignas: ©Sugerencias o recomendaciones© sobre las vías y el lenguaje con el que 
tratar una noticia o publicar un titular para lograr un objetivo determinado. 

Agentes políticos, económicos, grandes empresas, bancos: todos ellos hacen 
fuerza en función de sus intereses ("la influencia que puede tener la banca o la política en 
la información y su tratamiento es impresionante.”). 

Agentes sociales: tienen una gran incidencia en el trabajo cotidiano del periodista y 
del medio (“hay grupos que determinan qué es lo que sale y lo que no en prensa”). 

Cazos: Son los comúnmente conocidos como ©sobornos© o ©gratificaciones© materiales 
en forma de invitaciones a comidas, regalos de cestas de navidad, etc., cuyo objetivo es 
lograr un trato más amable o favorable a la noticia que los interesados desean por parte 
del periodista, aunque también pueden ser de otros niveles más altos, que son de otro 
calado (“si lo haces bien, un buen cazo puede ser el pasar a un puesto mejor”). 
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5. LOS GRUPOS DE PRESIÓN Y SU GRADO DE INCIDENCIA EN LA CONDUCTA 
DE LOS PERIODISTAS 

En todo lo que afecta al entramado de la información cabe destacar los diferentes 
tratamientos que reciben las noticias en función de la incidencia que tienen sobre ellas 
una serie de grupos de presión, fundamentalmente cuatro de ellos: los poderes públicos, 
los gabinetes de prensa-comunicación, los anunciantes y las propias empresas del mismo 
grupo empresarial al que pertenece el medio. 

El talante y la terminología con la que se redacte la noticia, e incluso la emisión o no de 
la misma, puede estar mediatizada por los intereses de alguno, de muchos o de todos 
ellos. 

En cuanto a los poderes públicos, aunque en un sentido estrictamente formal o teórico 
no debiera ser así, ejercen una importante ascendencia en el paisaje informativo, tanto en 
los medios de ámbito privado como, en mayor medida, en los públicos. Esa influencia 
acarrea que en muchas ocasiones su trabajo se desvirtúe por completo. Así, en los 
públicos, donde su relación debería limitarse a la financiación, "los teléfonos rojos entre 
jefes de información y jefes de otras instituciones y grupos políticos deben funcionar 
perfectamente, porque llamadas hay, seguro”. 

En estos medios públicos la perceptible ©manipulación© de los institucional parece el 
peaje a pagar, ya que, a pesar de que la mayor parte de sus profesionales considera que 
no deben convertirse en la voz o correa de transmisión de aquellos que ocupan el poder, 
la realidad es que, cada vez en mayor medida, las informaciones que ofrecen aparecen 
ligadas al mundo de las instituciones, en muchas ocasiones aun careciendo de los 
atributos necesarios para ser consideradas como informaciones noticiosas en sentido 
estricto. 

En cualquier caso, dado que mayoritariamente se considera que los medios públicos 
poseen cierta dependencia del ejecutivo, algunas de las acciones que a juicio de la 
mayoría de los encuestados deberían realizar son las siguientes: 

- Los medios públicos han de publicar recomendaciones oficiales en casos de 
emergencia (87,4%). 

- Han de publicar de forma sistemática las informaciones oficiales (25%). 
- Han de seguir las directrices oficiales en materia de política antiterrorista (16,9%). 
En cambio, las actuaciones de los medios públicos que suscitan menor acuerdo entre 

los profesionales son: 
- Deben ofrecer más información sobre el gobierno que sobre la oposición (5,8%). 
- Han de entrevistar al presidente del gobierno cuando él lo solicite (3,5%). 
En cuanto a los medios privados, esta influencia o injerencia de los poderes y grupos 

políticos se ve justificada por los posibles beneficios a alcanzar, por ejemplo, a través de 
una mayor inserción de publicidad institucional o propaganda electoral. 

Los gabinetes de prensa y comunicación, de todo tipo de empresas, corporaciones e 
instituciones, representan, del mismo modo, otro factor importante de presión en el 
quehacer cotidiano de los periodistas vascos. La mayor parte de las personas que los 
constituyen poseen una formación periodística (licenciados en periodismo que, o bien han 
abandonado el mundo de los medios informativos, o que bien han iniciado su andadura 
profesional en este segmento). Éstos se convierten en el primer filtro a través del cual 
pasa la información institucional o empresarial. Aunque originariamente nacieron para 
regular la información de las instituciones, para que la información llegara bien al público, 
su generalización y desvirtuación los han convertido en “la depravación del periodismo”. 

Los entrevistados reconocen en muchos de estos expertos comunicadores a 
profesionales que han sido muy buenos en las tareas informativas, pero que, al pasar a 
trabajar bajo las directrices de un concejal, o para un determinado parlamentario, dejan la 
imparcialidad y objetividad propias de la labor periodística a un lado, y sólo son receptivos 
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para con los temas que son de su complacencia, y que se abstienen de colaborar o 
ayudar a los medios en caso contrario. Al convertirse en las únicas fuentes proveedoras 
de información en algunos ámbitos, se produce el mimetismo con los intereses que 
defienden sus corporaciones, y pervierten la calidad de la información porque ofrecen sólo 
lo que les interesa (“son odiosos, perjudican severamente a la prensa porque no están al 
servicio del informador, sino de la empresa”). 

Sin embargo, y a pesar de estas opiniones, siete de cada diez encuestados considera 
que los profesionales que trabajan en los gabinetes de prensa proporcionando noticias a 
los medios de información deben ser considerados periodistas. 

Respecto a los anunciantes, sus inversiones se convierten en una de las principales 
fuentes de ingresos con la que cuentan muchos medios para financiarse, sobre todo los 
de carácter privado. Muchas veces existe una relación casi de amistad entre ellos y los 
editores y responsables de las empresas periodísticas, por lo no resulta extraño que se 
entrevea su influencia, muchas veces muy estrecha. 

Así y todo, bastantes profesionales entrevistados se muestran comprensivos para con 
esta realidad, por ejemplo, cuando uno afirma: “cuando no dependes de ayudas sino sólo 
de lo que vendes, no te queda otra que contar con patrocinadores privados, y eso implica 
lo que implica”. Reconocen que los medios les cuidan y tratan con deferencia, 
magnificando la importancia de sus actuaciones empresariales. 

Efectivamente, las empresas publicitarias son muy importantes para la economía de un 
medio y por eso son mimadas, ya que casi siempre la disyuntiva es la retirada de la 
publicidad y la pérdida de dinero. Esto genera que tanto la información que se ofrece 
sobre un producto elaborado por ellos, o sobre la propia compañía, se vea en muchas 
ocasiones ©maquillado© ante la amenaza de retirar sus patrocinios y sponsors. Algunos 
entrevistados manifiestan que hay anunciantes que tienen tanto poder que ante la 
amenaza de abandonar la inversión publicitaria logran, indirectamente, presionar a los 
periodistas a través de los responsables del medio (“si te dicen que se van, te aseguro 
que recibes una llamada para dar o no una información o, desde luego, matizarla”). 

Esta influencia que ejercen dentro de los medios de comunicación, sin embargo, no se 
percibe del mismo modo en todos los ámbitos informativos. Así, las áreas en las que 
realizan una mayor influencia son en la de economía (68,0%), en la de deportes (55,2%), 
en la de cultura y espectáculos (55,2%) y en el área de política (50,0%). En cambio, en las 
que se ejerce una menor influencia son en las de la prensa del corazón y la sección de 
sociedad (25,6%). 

Por último, apuntaremos la influencia que ejercen las empresas del propio grupo 
empresarial al que pertenecen, en ocasiones, los medios. Esta cada vez más frecuente 
estructura de grandes grupos de comunicación, que al mismo tiempo participan (o son 
participadas) accionarialmente en otras sociedades, muchas veces ajenas al terreno 
informativo, genera como consecuencia que el resto de empresas del grupo pretendan 
defender sus intereses a través de los medios informativos que forman parte del mismo. 
Curiosamente —declaran—, en el caso de las corporaciones que cuentan con varios 
medios, esta influencia interna la notan, sobre todo, los menos importantes, que se ven 
cuasi forzados a seguir las consignas, mientras que el cabecero o ©buque insignia© del 
grupo, en cambio, sufre la presión en menor medida. En cualquier caso, las ©instrucciones© 
que se emiten desde la gerencia, deberán ser respetadas desde las capas superiores 
hasta las inferiores, dentro de la organización de las redacciones. 
 

6. GRADO DE ASUNCIÓN DEL CÓDIGO DEONTOLÓGICO EN LAS DIFERENTES 
ÁREAS PROFESIONALES 

Dentro del campo de la información política, la mayor parte de las informaciones que se 
elaboran reciben fuertes presiones y están sujetas a limitaciones de gran calado en su 
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tratamiento. Es, de hecho, el terreno en el que los medios están más condicionados. Por 
esta razón es fundamental que los profesionales cuenten con un importante ©rodaje© o 
bagaje en el oficio, que les haga ser capaces de soportar las ©intimidaciones© provenientes 
principalmente de dos ámbitos que cuentan con una gran capacidad de impacto: de una 
parte, de los partidos políticos y grupos afiliados a ellos y, de otra, de los colectivos 
cercanos al ©mundo de la izquierda abertzale©. 

Respecto a las organizaciones políticas, algunos entrevistados opinan que su presión 
ocasiona que muchas de las informaciones que se emiten aparezcan plegadas a sus 
intereses, lo que genera que los baremos éticos resulten escasamente respetados.  

En relación a esta temática se encuentra el determinar el espacio y la atención a 
dedicar a las diversas alternativas presentes en las campañas electorales. A juicio de un 
48,8% de los encuestados es un tipo de información que debe contar con la misma 
relevancia para todas las opciones en liza; opinan así, sobre todo, los más jóvenes, los de 
televisión y gabinetes de comunicación, los de medios privados y los que simpatizan con 
el entorno ideológico de izquierda. 

Frente a éstos, un 32,0% de los profesionales considera que debe ofrecerse la 
relevancia en proporción a la representación obtenida anteriormente; son, principalmente, 
aquellos de entre 31 y 40 años que trabajan en medios digitales, en medios privados y 
que manifiestan una tendencia más neutral. 

 Finalmente, un 7,6% considera que debe darse el mismo tratamiento a todas las 
opciones con representación anterior. Éstos son los de mediana edad, de 41 a 50 años, 
que trabajan en medios públicos y gabinetes de comunicación y que manifiestan una 
preferencia por las ideas de la derecha. 

En cuanto a los grupos de la izquierda abertzale, la mayor parte de los periodistas de la 
CAPV sienten una escasa motivación a trabajar en informaciones que tengan que ver con 
el conflicto político debido, en parte, a que un gran número de ellos se han sentido en 
algún momento de su carrera amenazados: el miedo a posibles represalias o a 
convertirse en blanco de atentados, ha generado que las informaciones que realizan en 
torno a esta cuestión estén siempre enfocadas a mantener un profundo rigor y apego a la 
realidad. 

En cualquier caso, a la hora de informar sobre los grupos armados, en general, nueve 
de cada diez encuestados considera que se debe ofrecer similar protagonismo a las 
partes implicadas. 

 

 
 



� � � � � �� � 	�
�� � 
 � � � � � �

 � � � 
 � � �� 
 � 	�� � � �
 � �� � �� � � � 
 �� � � �� 
 �� � � �� 	��� � � � ���

� � � ��� � � � �  � � �  ! � � � ! � � �"�#
 �$� � � �� � � �� � �� � �� � � � 
 � �%&� 
 � � �' � (�) �� � � � � * +� �
 � �! � �
�

Asimismo, la mayor parte de los encuestados considera que es el lenguaje neutral el 
que debe prevalecer en la noticia, aun cuando las informaciones relacionadas con los 
grupos talibanes, Al-Qaeda o ETA son las que suscitan mayores apoyos a ser tratadas 
con expresiones contrarias. 

No obstante, a pesar de que pertenecer a una organización terrorista podría suponer 
para un 33% de los periodistas un motivo suficiente para dejar de emitir la opinión de una 
persona, más de las tres cuartas partes de los consultados afirma que en el caso de tener 
la posibilidad de realizar una entrevista en exclusiva a la dirección de ETA, no perdería la 
oportunidad de realizarla. 

Adentrándonos en las secciones o áreas informativas, afirman que, sin duda, en la de 
Economía el sector de la banca es el más influyente y los que más poder tienen. Tal es 
así que “una llamada de éstos al periódico cambian las informaciones”, apuntaba un 
entrevistado. Por lo demás, los profesionales son conscientes de que en este ámbito 
económico el dar una información u otra (o no darla) puede significar el hundimiento o el 
éxito de una empresa. 

También en la sección de Deportes se deja notar la presión, ya que la mayor parte de 
los medios tienen intereses en algún evento deportivo, y frecuentemente se eliminan las 
distancias entre el informador y las fuentes ("los periodistas deportivos van en el mismo 
barco que el equipo del que escriben"). 

La sección de información internacional, en cambio, es una de las que menor 
incidencia registra en lo que a manipulación de la ética se refiere. Sin embargo, parece 
que dos factores pueden llevar a cuestionar la conducta aplicada a esta sección: el 
limitado número de agencias suministradoras de información y los intereses 
empresariales en el extranjero. 

En cuanto a la conducta ética mantenida en el área de Cultura, está directamente 
relacionada con la correlación que exista entre el producto cultural del que se va a hablar 
y el grupo empresarial al que pertenezca el medio. Así por ejemplo, la presión de las 
empresas editoriales del grupo determinan las obras literarias a promocionar, o la 
inversión realizada por los medios en el rodaje de una película la fuerza de su promoción. 
En aquellos casos en los que el medio no tiene ningún tipo de relación con la empresa u 
organismo patrocinador del producto, los criterios que siguen para dar la información se 
aproximan más a lo que entenderíamos como una buena praxis profesional: el grado de 
impacto, los premios atesorados, la trayectoria, el público objetivo, la promoción 
realizada... 

 
7. CHECKING DE LAS NORMAS DEONTOLÓGICAS DE LA FAPE 
Dentro del esquema de la investigación se ha realizado una selección de las pautas 

más relevantes contenidas en el Código de la FAPE que fueran a su vez las 
generalmente consideradas como fundamentales de la profesión. A los informadores se 
les planteó entonces que manifestaran una serie de consideraciones en torno a ellas, 
tales como las sensaciones que les generaban, el grado de su cumplimiento o 
vulneración, su identificación con ellas o si existen casos concretos en los que pueda 
justificarse su incumplimiento. 

En algunas de sus respuestas pudo apreciarse que también aquí inciden distintos 
factores para su observancia, tanto de orden intrínseco como extrínseco. 

Respecto a la norma primordial por excelencia del periodismo, aquella que dicta que ‘el 
primer compromiso ético del periodista es el respeto a la verdad’, consideran que se trata 
de una regla que siempre debe mantenerse, aunque reconocen que la misma se ve en 
ocasiones matizada por las directrices de la dirección del medio (“puedes recibir presiones 
de la dirección que te llevan a contar unas verdades u otras”). Además, creen que 
también puede estar condicionada por lo que cada profesional considere como ‘verdad’. 
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A pesar de ser un principio fundamental, afirman, hay una gran variedad de elementos 
externos a la noticia que pueden vulnerar su veracidad en gran medida, por ejemplo, no 
realizar un correcto trabajo de verificación por la velocidad y la celeridad con la que deben 
emitirse las noticias. 

Sin embargo, el derecho del público a contar con una información veraz parece verse 
limitado cuando se dan una serie de situaciones: más de la mitad de los encuestados 
consideran que su observancia debe limitarse en contextos que tengan que ver con la 
presunción de inocencia (52,3%) y con el derecho de las personas a la vida (57%). 
Asimismo, cuatro de cada diez opinan también que debe restringirse ante el derecho de 
las personas a su intimidad (47,7%) o cuando se está ante situaciones que tienen que ver 
con la seguridad civil de la población (40,1%). En este sentido, consideran que donde 
menores deben ser las limitaciones a la hora de ofrecer una información veraz es en el 
contexto de las creencias religiosas. 

En cuanto a la pauta que dicta que ‘el periodista respetará el derecho de las personas 
a su propia intimidad e imagen’, los encuestados están de acuerdo en que este derecho 
no se ve respetado cuando las noticias afectan a un perfil de persona de notoriedad 
pública. Son especialmente contundentes los referidos a la corrupción política: “si un 
cargo público se está gastando la pasta del contribuyente, desde luego que hay que 
decirlo y notificarlo”. También son bastante transigentes en relación a la vulneración de la 
intimidad de los protagonistas del ‘famoseo’, y afirman que puede obviarse, sobre todo 
cuando es públicamente conocido que los famosos en cuestión han vendido con 
anterioridad su intimidad a los medios. Los periodistas reconocen que, en la medida que 
un titular o una noticia genere mayor audiencia, la observancia de esta norma pasa de 
cumplirse a ser completamente descartada. 

Otra regla muy importante es la relativa a la presunción de inocencia (‘el periodista 
debe asumir el principio de que toda persona es inocente mientras no se demuestre lo 
contrario y evitar al máximo las posibles consecuencias dañosas derivadas del 
cumplimiento de sus deberes informativos’). Se considera un principio básico que debe 
ser respetado al máximo. Así opina un 86% de los encuestados, para los que respetar la 
inocencia de los individuos debe ser algo a preservar siempre, mientras no exista una 
sentencia que les condene. No obstante, este principio tiende a trasgredirse al primarse el 
impacto de la noticia, como cuando la fama y la notoriedad pública de esas personas 
pueden llevar a citarlas. Analizando los datos de la encuesta se observa cómo una 
minoría de los encuestados (un 3,5%) consideran que si hay una información fiable no es 
necesario mantener la presunción de inocencia y, junto con éstos, un 2,9% opina que no 
siempre es preciso hablar de ©presunto©.  

En torno a la norma que dicta que ‘el periodista extremará su celo profesional en el 
respeto a los derechos de los más débiles y los discriminados’, afirman que se trata de un 
ámbito ante el que las noticias y el lenguaje empleado se miden sobremanera, con el fin 
de evitar la estigmatización de esos colectivos. No obstante, las fronteras entre lo que 
debe darse a conocer y lo que ©estigmatiza© no se encuentran claramente definidas, lo que 
provoca una falta de uniformidad en su aplicación. 

Observando los datos de la encuesta, se puede ver cómo los periodistas consideran 
que únicamente si es relevante para entender la información se deben dar datos relativos 
a la etnia (75,6%), la nacionalidad (72,1%), la ideología ( 68,6%), el género (65,7%), la 
orientación sexual (58,7%) o las creencias religiosas (64,5%) de los protagonistas de las 
informaciones. 
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De similar manera que ante una serie de situaciones o actitudes consideran que no 

debería darse información de ciertos colectivos para evitar su estigmatización, creen que 
existen otros que por su situación desfavorecida podrían ser susceptibles de recibir un 
tratamiento informativo especial o de discriminación positiva. Los profesionales opinan 
que deberían recibirlo las personas discapacitadas (45,9%), las personas con una 
enfermedad mental (44,8%), los ancianos (37,8%) o los inmigrantes (32,6%). Entre los 
grupos que se considera que no deberían recibir un tratamiento especial, o éste debería 
ser mínimo, destacan los homosexuales (43,0%) y los gitanos (39,0%). 

Junto con estos aspectos mencionados, en ocasiones, al tratar la noticia se dan una 
serie de circunstancias que, a juicio de los periodistas, también deben ser tomadas con 
cierta cautela en aras de defender los derechos de los implicados: fallecimientos, 
imágenes de menores, caricaturas y tiras humorísticas, religión y palabras malsonantes. 

A la hora de mostrar imágenes de fallecidos, el posicionamiento de los periodistas en la 
mayor parte de los casos, es el de primar el derecho a la intimidad de la víctima frente al 
de la información: un 73,8% considera que no se deben mostrar los suicidios de personas 
no públicas; un 55,2%, imágenes de muertes en casos de violencia contra las mujeres; un 
51,2%, de perecidos en grandes accidentes y catástrofes; un 50,6%, de muertos en 
accidentes de carretera y un 46,5%, de víctimas en atentados terroristas. Únicamente en 
el caso de las guerras, un 45,9% considera que mostraría fotografía de muertos, siempre 
y cuando contribuya a sensibilizar a la población. 

En cuanto a mostrar imágenes de menores, la mayor parte de los periodistas se 
muestra reacia a hacerlo, salvo que se trate de un caso excepcional. Así, un 32,7% 
considera que se pueden mostrar en acontecimientos escolares, culturales o deportivos; 
un 23,3%, cuando lo autoricen los padres; un 21,5%, cuando no suponga un perjuicio 
para el menor; y un 15,7%, cuando sirva para denunciar situaciones de riesgo en los que 
se vean implicados. Aquellos casos ante los que se manifiesta menor resistencia a hacer 
pública la imagen es cuando se trata de hijos de personajes públicos (54,1%) o cuando se 
trata de niños y jóvenes de otros países o continentes (38,4%). 

Respecto a la inclusión de piezas de humor o palabras malsonantes en prensa o 
informativos televisivos, los periodistas muestran un mayor rechazo a mostrar imágenes 
escatológicas (68,6%) o blasfemias dichas por un entrevistado (65,7%). 
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En caso de las caricaturas, más del 50% se muestra permeable a emitirlas, porcentaje 
que desciende ligeramente cuando se trata de chistes con dibujos que muestran cuerpos 
desnudos o sexo explícito (48,3%) o que incluyen palabrotas (47,7%). 

En cuanto al tratamiento informativo de la religión, seis de cada diez encuestados cree 
que se trata de un ámbito al que no se le ha de dar ningún tratamiento especial, ni 
siquiera a la católica. Frente a estos, un 20,9% considera que todas las religiones han de 
tener una consideración especial y solamente un 2,9% opina que debe tenerlo la católica 
por su mayor arraigo en el País Vasco. 

En lo relativo al ‘derecho a invocar la cláusula de conciencia cuando el medio del que 
dependa pretenda una actitud moral que lesione su dignidad o modifique sustantivamente 
la línea editorial’, recogido en el Código de la FAPE, a pesar de ser un derecho 
indispensable para el ejercicio profesional, son escasos los casos en los que se hace uso 
del mismo. Las empresas no la consideran y presionan con posibles consecuencias ante 
su invocación. 

La mayoría entiende que no se puede obligar a un periodista a publicar una 
información con la que no se encuentra cómodo o que atente contra sus principios y 
forma de pensar. En otra dimensión, tampoco comparten el hecho, relativamente 
frecuente, de que los superiores realicen cambios en los artículos, alterando lo que se 
quería trasmitir; en estos casos reivindican su derecho a retirar su firma del trabajo. 

Analizando las respuestas de los encuestados, llama la atención cómo más de la mitad 
de ellos (un 53,5%) desconoce si llegaría o no a ejercitar su derecho a invocarla. Las 
razones fundamentales que esgrimen para ello son, por una parte, el temor a perder su 
puesto de trabajo y tener que comenzar a buscar uno nuevo, con todas las dificultades 
que actualmente entraña el sector, o porque son capaces de realizar una separación 
integral entre su trabajo y sus propias convicciones morales personales, impidiendo que lo 
que ocurra en el primero incida en ellas, o también, porque a pesar de que se diese un 
cambio en la línea editorial, no consideran que se vería limitada ni su libertad de 
expresión ni su trabajo. 

En relación al sustancial principio del periodismo de salvaguardar la identidad de las 
fuentes cuando, tras haberlo ellas exigido, se les ha garantizado el anonimato (secreto 
profesional), parte de los entrevistados comprende que, aunque su mantenimiento resulta 
fundamental para el desarrollo de la profesión, en algunas situaciones pueda darse una 
exigencia por parte de la empresa de conocer la fuente. En cualquier caso, consideran 
que su vulneración debe estar motivada por cuestiones de “fuerza mayor”. 

Acerca de una de las reglas deontológicas que apriorísticamente más pudiera 
influenciar en la conducta de los profesionales —aquella que dicta que ©el periodista no 
aceptará, ni directa ni indirectamente, retribuciones o gratificaciones de terceros, por 
promover, orientar, influir o haber publicado informaciones u opiniones de cualquier 
naturaleza©— es percibida como de mínima incidencia en los niveles inferiores de la 
cadena informativa, aunque no por ello dejan de restar importancia a su observancia, ya 
que, a su juicio, la admisión de esas gratificaciones supone, en última instancia, dejarse 
manipular por agentes externos a la noticia, y consideran que el hacerlo perjudica 
sobremanera el respeto de los compañeros de oficio: “siempre ha habido regalos, cazos, 
pero eran altamente cuestionados por los colegas. Estaban muy mal vistos y normalmente 
lo único que generaban era que los demás te mirasen mal”. 

En su mayoría entienden que el hecho de aceptar gratificaciones relacionadas con su 
labor profesional opera directamente en contra de la objetividad necesaria, pues el que 
las da busca la simpatía del informador que va a escribir sobre él. 

Sin embargo, las dádivas se consideran menos cuestionables si se notifican con 
transparencia, y se explican e informa de ellas. Opinan que lo que no le está permitido 
hacer al periodista es aceptarlas, engañar, y hablar como si se tratara de una persona 
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ajena a cualquier tipo de interés particular sobre el trabajo informativo desarrollado ("una 
vez que le explicas al lector o al espectador a qué se debe esa información y que has 
recibido retribución, no habría problema”). 

Otro escenario distinto es el que produce en los altos niveles de la organización 
periodística, donde admiten que se ofrecen y admiten gratificaciones externas, con el fin 
de que determinadas informaciones se publiquen o no, en su caso, o para que algunos 
profesionales concretos no sean destinados a cubrir ciertas noticias (“hay periodistas que 
son incómodos, y cuando no quieren que vayan a cubrir la noticia... les hacen un pequeño 
agradecimiento al director o al jefe de la cadena, y así les pasan a otra tarea”). 

En cualquier caso, partiendo del supuesto de que en el desarrollo de su trabajo son 
variadas las ocasiones en las que los periodistas reciben regalos o gratificaciones por 
parte de diversos agentes, los encuestados creen que no todos estos obsequios poseen 
el mismo grado de aceptabilidad o de rechazo. De esta forma, entre los que se 
consideran bastante o muy aceptables destacan las entradas, pases o servicios gratuitos 
(44,2%); los regalos promocionales, tipo merchandising (32,6%) y los viajes pagados para 
acompañar a la fuente informativa (29,7%). 

En cambio, aquellas que se consideran más reprobables son las que se encuentran 
relacionadas con gratificaciones de tipo económico o retributivo. Así, los más 
cuestionados son los regalos por valor de más de 200 �  (75,6%), los de más de 30 �  
(60,%) y pronunciar conferencias o realizar otras actividades remuneradas por la fuente 
(56,4%). 

Otra de las normas del Código de la FAPE es la que reza: ©el periodista no utilizará 
nunca en beneficio propio las informaciones privilegiadas de las que haya tenido 
conocimiento como consecuencia del ejercicio profesional©. A este respecto, se considera 
que —efectivamente— el hacerlo resulta inaceptable y desvirtúa al informador, aunque 
también, apuntan, se trata de una vulneración deontológica de difícil materialización en 
los niveles inferiores de la cadena, al llegar casi siempre este tipo de informaciones a los 
directivos ("son cosas que suceden en las altas estancias, o a la gente que trabaja en 
Economía. No es el caso del periodista de calle”). 

En el ejercicio profesional, además de las informaciones de las que pueda obtener 
beneficios, se cuestiona asimismo la compatibilidad o incompatibilidad existente entre 
desarrollar simultáneamente tareas de periodista con la realización de otro tipo de 
actividades. En cuanto a esto, la mayor disconformidad aparece asociada a realizar 
actividades con implicación política o componentes ideológicos: un 65,7% no considera 
aceptable presentar actos con significación política, un 51,7% militar en partidos, y un 
48,8% pertenecer a asociaciones con un claro componente ideológico. También en un 
alto porcentaje, no consideran pertinente desarrollar paralelamente actividades en 
gabinetes de prensa (52,9%) o llevar a cabo tareas publicitarias (51,7%). Por el contrario, 
la actividad que resulta más compatible con el ejercicio del periodismo, según los 
encuestados, es trabajar de modo simultáneo en varios medios informativos (49,4%). 

 
8. CONSIDERACIONES FINALES 
La situación real del periodista es que se encuentra en un mercado de trabajo con una 

reglas muy complicadas y en niveles de explotación importantes, lo que ha generado una 
especie de ©ley de la selva© en la que el lema que impera es el ©sálvese quien pueda©. 

Todo ello mediatizado por la situación laboral que viven los periodistas, en la que, en 
vez de ser considerados profesionales con capacidad de decisión sobre su actividad, se 
les considera asalariados, al servicio de un patrón: “no somos sino mano de obra barata 
al servicio del que manda, que es el que nos dice qué poner”. 

Este plano de supervivencia, junto con la alta desmotivación que sufren los 
profesionales, genera que sea realmente complicado llevar a cabo planteamientos en los 
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que la aplicación de las normas de conducta sean eficaces (“cuando tu prioridad es 
sobrevivir y salir adelante, la ética y lo que hagas para conseguir la noticia quedan en un 
segundo plano”). Malos tiempos para la ética. 
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* En este trabajo se presentan parte de los resultados de una investigación financiada por 

el MEC (referencia SEJ2006-05631-C05-05), que bajo el título Ética y excelencia 
informativa. La deontología periodística frente a las expectativas de la ciudadanía en 
Euskadi ha sido desarrollada entre los años 2006 y 2009 por un equipo de la Facultad 
de Ciencias Sociales y de la Comunicación de la Universidad del País Vasco. La 
investigación forma parte de un proyecto coordinado llevado a cabo por cuatro equipos 
de otras tantas universidades [la Pompeu Fabra (UPF) —que a su vez ha ejercido 
como coordinadora—, la Carlos III (UC3M), la de Sevilla (USE) y la del País Vasco 
(UPV/EHU)] en cada una de sus respectivas Comunidades Autónomas. 
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responsabilidad, fueron la mejor aproximación para apreciar las lagunas existentes en el 
campo de la ética y deontología profesionales. Su participación, como investigadora 
principal, en proyectos de investigación I+D+i relativos a la ética y excelencia informativa 
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